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CAPITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPI- 

TAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE DHL GLOBAL FORWARDING 

(ECUADOR) S.A. as 
TAS 

Se comunica al público que DHL GLOBAL FORWARDING 
(ECUADOR) S.A. aumentó su capital suscrito en USD $ 
1'000.000,00; fijó su nuevo capital autorizado y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del cantón Quito el 12 de diciembre del 
2008. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías. mediante Resolución No. 09.Q.1J.001473 de 8 de 
Abril de 2009 
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En vinud de la presente escritura pública la compañía reforma v
o
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el artículo quinto del Estatuto Social, referente al capital social, 5 
de la siguiente manera: Sn 
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: e 
“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito y [vi 

pagado de la compañía es de un millón treinta mil dólares de E 
los Estados Unidos de América (US $ 1.030.000,00), dividido ep 
en un millón treinta mil acciones ordinarias, indivisibles, nomi- la 
nativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada (me 
una. El capital autorizado de la compañía es de dos millones | 

sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 39 

  

  2.060.000,00).” ad 
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Quito, 8 de Abril de 2009 bso 
¿de 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 58 
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